
              

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE, CUNDINAMARCA 
Calle 6 N. 3-15/19 – Tel: 3105531086 

Email: jprmpalfomeque@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN EN EL ESTADO CIVIL No. 062 DEL 28 DE JUNIO DE 2021, SEGÙN LO PRECEPTUADO EN EL C.G.P. 

 
 

 RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DECISIÓN 
 

2527940890012013-00073-00 EJECUTIVO JULIO CESAR RÍOS SEPÚLVEDA LUIS ERNESTO RÍOS ARDILA 25-junio-21 SUSPENDE DILIGENCIA DE SECUESTRO. 

2527940890012019-00164-00 PERTENENCIA BLANCA LILIA RIVEROS 
HUÉRFANO 

JOSE NEPOMUCENO RIVEROS Y 
OTROS 

25-junio-21 ORDENA REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 
GESTIÓN CATASTRAL DE CUNDINAMARCA. 

2527940890012019-00248-00 EJECUTIVO  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA LUIS EDUARDO GARCIA MUÑOZ 25-junio-21 DESIGNA CURADOR AD-LITEM AL DEMANDADO. 

2527940890012020-00072-00 EJECUTIVO DUWEST COLOMBIA S.A.S. NELSON ELIAS SABOGAL RINCÓN 25-junio-21 ORDENA NOTIFICAR AL DEMANDADO DE MANERA ELECTRÓNICA. 

2527940890012020-00111-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA JAVIER ANDRÉS AMAYA 25-junio-21 DESIGNA CURADOR AD-LITEM AL DEMANDADO. 

2527940890012020-00118-00 EJECUTIVO  PRODUCTORA NACIONAL 
AVÍCOLA S.A. 

GRANJA AVÍCOLA DOÑA JULIANA 
S.A.S. 

25-junio-21 REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA APORTAR DOCUMENTOS; 
CONCEDE 30 DÍAS. 

2527940890012020-00135-00 EJECUTIVO IVÁN GÓMEZ RICO HÉCTOR GONZALO RINCÓN V. 25-junio-21 ORDENA ENTREGAR DEPÓSITOS JUDICIALES AL DEMANDANTE. 

2527940890012020-00176-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CARLOS HERNANDO PEÑUELA 
PÉREZ 

25-junio-21 ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN Y PRACTICAR LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO; CONDENA EN COSTAS. 

2527940890012021-0003-00 DESPACHO 
COMISORIO  

CRISTIAN CAMILO LÓPEZ CABRA MILLER ALBERTO NOVOA 
HERNÁNDEZ 

25-junio-21 CONCEDE A LA PARTE ACTORA 5 DÍAS PARA APORTAR DOCUMENTOS. 

 
Notificación: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, 

por el término legal de un día, hoy 28 de junio de 2021, a las 8:00 a.m. 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA LIZETH RIVERA FUENTES  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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